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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e ye s , ordenes y anuncios que hayan de Injertarse en 
{ « • BOLF.TI^RS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res-
yoetivo, por s u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
asenciouudos periódicos. 

{Rtal orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 , 

M e p u t i l l r i t t o i l n * lo» di km , e x c e p t o l o * t l o m l i í g o i . 

En esta capital, l levado á domici l io, S ' a o pesetas mensuales anticipadas: fue 
ra de ella a ' 8 0 al mes; a al trimestre; i a al semestre, y 28*80 por un año . 

Se admiten suscr ic lonesen Madr id , en la Administración del B o l e u * , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, cun inclusión del importe .leí tiempo di» aaooo en s i l l o » . 

Las disposiciones d é l a s Autor idades , excepto las que 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anunc io concern leute al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta p o r c a d a linea de. inserción. 

.\ ú m e r e « n e l t o S O e é n t i m o a d e p e s e n 

Parle 
?RÍSICENC!A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia 
jonttnúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Habiendo fallecido el día 1.° de Fe

brero último en el Partido de las Flores 
(Únenos Aires), el subdito español Mateo 
de Pablo, natural de Campo Heal, cal
culándose en 2.000 duros el remaneute 

{ que quedará á favor de sus herederos 
' después de li juidada la parto que tenía 

en la Sociedad de los Sres. Ortízy Guix, 
y deducidos los gastos que ocasione el 
abintcsto, he acordado, en cumplimiento 
de la Heal orden de 14 del actual expe
dida por el Ministerio de la Gobernación, 
se publique dicho fallecimiento en este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los parientes ó herederos 
del finado. 

Madrid 19 de Abril de 1S84.=EI Go
bernador, K. Villavcrde. 

Comisión provincial. 

KKPA RT I MIK NTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judi
cial de Navalcarnero en el año económico de 1884-85, ha verificado el Ayuntamiento de 
dicha villa entre los pueblos que componen el referid» partido, y cuyo presupuesto 
y reparto han sido aprobados por la Comisión prcvinciaL según lo dispuesto en el 
Jleal decreto de J3 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

C U O T A 
que satisfacen al Tesoro 

por contribución 
Territorial •• Industrial . 

Cuota anual que han de 
satisfacer i razón de 

2-30 por 1Ü0. 

1'eseU*. Céntimos. Peutit. Centtmot. 

Aldea del Fresno n . i ; : ) 3 268*01 Afamen 
n . i ; : ) 3 268*01 

Arrovomolinos 
¡ J o v h l l a del Monte 
Broncte.. 

i — • •> i ^ 
5.48S 

14.i!95 
*<n QP»> 

- O 
126*22 
337*99 
712*13 
334'12 
263*96 . 

Chjpinuría . . . 14.540 
i l 477 
11 <iini 

- O 
126*22 
337*99 
712*13 
334'12 
263*96 . Colmenar del Arroyo 

14.540 
i l 477 
11 <iini 

- O 
126*22 
337*99 
712*13 
334'12 
263*96 . 

14.540 
i l 477 
11 <iini 

- O 
126*22 
337*99 
712*13 
334'12 
263*96 . 

«resncdillas 1 1 . .".tU 
7.6S6 

275*77 
I7'¡'7S 
860*13 
M;>7*77 

1.731 «OS 
769'0l 
•> t -1A 

« j a d a h o n d a 15 .(¡58 
15 555 
75.260 
33.045 
9.274 
7.I5S 

31.103 
l / t %) t 

275*77 
I7'¡'7S 
860*13 
M;>7*77 

1.731 «OS 
769'0l 
•> t -1A 

g r o g w a e H a 
**valcarncro 
Pozuelo .le A lu rcón . . . . t 
y n i o r n a 

15 .(¡58 
15 555 
75.260 
33.045 
9.274 
7.I5S 

31.103 
l / t %) t 

275*77 
I7'¡'7S 
860*13 
M;>7*77 

1.731 «OS 
769'0l 
•> t -1A * j i n * h x a o v . a 

15 .(¡58 
15 555 
75.260 
33.045 
9.274 
7.I5S 

31.103 
l / t %) t 

i 1 o JO 

ti*. ti\u ^ 'demor i l l o 

15 .(¡58 
15 555 
75.260 
33.045 
9.274 
7.I5S 

31.103 
l / t %) t 

i t) 1 J á 
T i r ¿ T*% 

15 .(¡58 
15 555 
75.260 
33.045 
9.274 
7.I5S 

31.103 
l / t %) t 

/1'» íO 
AíiHí 1 i 

J ¡ laruantilla.. 
J . I littiaeva de l a Cañada .'....*.*. 

9:237 
15 3S6 
9 720 

35.315 

2i->-4:. 
353*88 
223*56 J.iUanueva de Perales 

9:237 
15 3S6 
9 720 

35.315 

2i->-4:. 
353*88 
223*56 

*»iaviciosa de Odón 

9:237 
15 3S6 
9 720 

35.315 SÍ i- *:> 

395.593 9.098*64 395.593 9.098*64 

ocas marcadas, 
adrid 18 de Abril de 1884. 

terc iar io , Camilo Pozzi. 

•os r l f i t o ~ ~ — 7 " 7 ~ - " » i ' a es ta esta Diputación á emplear cuautos medios coerciti
va* Z l 1 1 1 8 l a ! e - > ' c o n p e l l o s que dejen de cumplir con tan sagrado deber en 

*-P°cas marcadas. 
Madrid la a* A U ; I a* i o o i n«i •»». T '. „ , , _ . 

Vicepresidente, José Hernández Prieta. = 

Contaduría Central de la Hacienda 
Pública. 

Habiendo sufrido extravío la carta de 
pago r.üm. 483 expedida por la Tesorería 
Central en 8 de Octubre último, impor
tante 100 pesetaseonsignadas por los S e 
ñores Hijos de González, esta Contaduría 
Central lo anuncia al público advirtiendo 
que si pasados 30 días desde la publi
cación de este anuncio no pareciera el 
referido documento, quedará nulo y sin 
ningún valor, procediendosopor la misma 
en este caso á devolver á los interesados 
la cantidad expresada, conforme á lo pre
venido en la Keal orden de 18 de Mavo 
de 1865. 

Madrid 17 de Abril de 18^4.=E1 Con
tador central, Vandalio Granja. 

Lo eme se anuncia por medio del BOLETÍN OPICIAL de la provincia con el fin 
' l ú e llegue a conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judi-
. tos cuales ingresaráu en la Depositaría de esta Diputación, en la primera quiu-

C f i í o ? f ^ ? d ? m e 8 , ? e c a d a trimestre, las cantidades que en cada uno de ellos so 
r " "Jen; halláudoso disp*"1 

l l a i l t id . 
Esta Kxcma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta por segunda 
vez, la venta del solar núm. 32 de la ca-
l.le del Conde-Duque, cou accessorias á 
la del Limón, manzana 542, bajo el tipo 
de 10.577 pesetas 84 céntimos, á que as-
ciendeu los 203 metros 42 centímetros 
que dicho solar comprendo, al precio de 
52 pe-ctas el metro cuadrado. 

Los lidiadores consignarán la fianza 
previa do 528 pesetas 89 céntimos, eu la 
Caja general de Depósitos ó cu la Teso
rería de Villu, acompañando á los res
guardos que procedan de las mismas los 
sellos correspondientes al arbitrio Muni
cipal. 

La subasta se verificará el día 30 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10J, 
bajo la presidencia del Excrao. Sr. Alcal
de ó Autoridad eu quien delegue; ha
llándose de manifiesto el pliego de con
diciones generales eu el Negociado de 
Siudicatura de esta Secretaría, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de un;t á cuatro de la tarde. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 do Abril de 1884.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de projiosicion 
( que deberá eslenderse en [lapel M >ello I I o ) 

D que vive enterado de las 
condiciones para la subasta eu pública 
licitación del solar núm. 32 de la calle 
del Conde-Cuque, con accesorias á la del 
Limón, manzana 542, auunciuda en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
...de de conforme en uu todo 
con las mismas, se compromete á satis
facer por aquél el precio de (en le
tra). 

Madrid de de 
(Firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de cebada y paja necesario para el man
tenimiento del ganado que eu diferentes 
dependencias tiene á su servicio, durante 
el año económico do 1884 á 85, b tjo los 
precios tipos siguientes: Por cada hec
tolitro de cebada, 11 pesetas 80 céntimos 
de peseta; por cada 100 kilogramos de 
paja de trigo, 6 pesetas 30 céntimos; 

Eor cada 100 kilogramos de paja de ce-
ada, 13 pesetas 50 céntimos. 

Los Imitadores á la misma consigna
rán en la Caja general de Depósitos ó en 
la Tesorería municipal la lianza provi
sional de 2.475 pesetas, acompañando á 
los resguardos que procedan de las mis
mas los se los correspondientes al arbi
trio Municipal establecido, y el rematan
te la definitiva, en igual forma, do 4.950 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
de los Directores ó Interventores do los 
ramos respectivos, visada por el Sr. De
legado especial del servicio. 

La subasta so verificará el día 27 de 
Mayo próximo, á la una y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presideucia del 
Excnio. Sr. Alcalde ó Autoridad eu quien 
delegue; hallándose de manifiesto tos 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado do Sindicatura, todos I 0 3 días 
no feriados que medien hasta el dol re
mate, de una á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Abril de 1884.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición 

( que deberá esleuderse en papel de la clase 1 1 / ) 

D , que vive enterado de las 
condiciones para'la subasta en pública 
licitación del suministro de cebada y pa
ja necesario para el matenimieuto del 
ganado que en diferentes depen leticias 
tiene á su servicio el Excmo. Ayunta
miento de Madrid, durante el año eco
nómico de 1884 á 85, anuuciada en el BO
LETÍN OPICIAL de la provincia del día 
de de , conforme en uu todo 
con las mismas, se compromete A tomar 
á su cargo cou extricta sujeción á ellas 
(aquí la proposición refiriéndose á tipo, 
con la cantidad en letra). 

Madrid de de 
(Firma del propouente). 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por segunda 

¡ vez, la venta del solar núm. 32 duplica-
I do de la callo del Conde Duque, cou acce

sorias á la del Limón, manzana 542, bajo 
el tipo de 10.036 pesetas á que ascienden 

I los 193 metros que dicho solar compren-
I de, al precio de 52 pesetas el metro cua-
I drado. 

Los licitadores consignarán la fianza 
previa de 501 pesetas 80 céntimos en 1*. 



Martes 22 de Abril de 1 ^4 . 

Caja general de Depósitos ó en la Tesore
ría de Villa, acompañando á los Resguar
dos que procedan de las mismas, los sellos 
correspondientes al arbitrio Municipal 
establecido. 

La subasta se verificará el día 30 del 
actual, á las tres de la tarde, en la terce
ra Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó* 
Autoridad en quien delegue; bailándose 
de m» ni tiesto los pliegos de condiciones 
en el Negociado de Sindicatura de esta 
Secretaria, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate, de una á cua
tro de la tarde. 

Lo que se anuicia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Abril de 1884.=E1 Se-
crctario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición 
( q u e deberá esti-nilerse en pape! del sel lo 11.° ) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del solar núm. 32 duplicado, 
de la calle del Conde Duque, con acceso
rias á la del Limón, manzana 542, anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL del día 
de de , conforme en un todo coir 
las mismas, se compromete á satisfacer 
por aquel el precio de (en letra.) 

Madrid de de 
(Firma del proponente.) 

A l c o h c t i d u s . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa, correspondien
te al año económico de 1884 á 1885, se 
halla concluida y de manifiesto por tér
mino de 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones; 
en la inteligencia de que transcurridos 
no serán atendidas las que se presenten. 

Alcobendas 17 de Abril de 1884.=K1 
Alcalde, Félix Sánchez. 

A j n l i l r . 
La matrícula iudustrial y de comercio 

de esta villa parael próximoaño económico 
de 1884-85, schalla terminaday expuesta 
al público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamicuto, para oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Ajalvir 15 de Abril de 1884.=E1 Al-
caldo, Antonio G. Belandrós. 

A i u b i t e . 

Por dimisión y traslado á otro pue
blo del que la desempeñaba, so halla va
cante la plaza de Médico Cirujano titular 
de esta villa, dotada con el surldo anual 
de 550 pesetas, y desde l . °de julio con 
375, por la asistencia de 50 personas 

Í«obres, pudieudo ascender las igualas con 
os demás vecinos á 1750 pesetas, sin 
las casas del entre-radio. 

El pueblo consta de 617 almas, situa
do en la Ribera del Tajuña. 

Las solicitudes se presentarán al Se
ñor Presideute de este Ayuntamiento en 
el plazo de 30 días, á colitar de la fecha 
do este anuncio, por los Sres. Licencia
dos en Medicina y Cirugía que quieran 
presentarlas. 

Ambite 16 de Abril de 1884.=E1 Al
calde, Félix Díaz. 

Hatr<« . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
que deberá regir en esto término muni-
cipal en el próximo año económico do 
1884-85, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días, conta
dos desde la fecha, para que los vecinos 
puedan enterarse y hacer las reclama
ciones que tengan por conveniente. 

Batres 16 de Abril de 1884.=E1 Al
calde, Silvestre Arrauri. 

Sin per/'uicio do ' lo que resuelva la 
Superioridau. el domingo 27 di 1 actual, 
y hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
arriendo en pú lica subasta con la facul
tad exelusivaa. nor menor, de las especies 
que determina e< art. 145 de la Instruc
ción, para el próximo año económico de 
1884-85; y para la segunda subasta, caso 

wde que no haya lieitadores en la primera, 

se señala el siguiente domingo 3 de Mayo, 
en el mismo local y hora, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Batres 16 de Abril de 1884.=E1 Al
calde, Silvestre Arrausi. 

K e c e r r i l de l a S i e r r a . 

En las inmediaciones de esta villa ha 
aparecido una yegua desmantada, pelo 
peceñ », avanzada de edad, de siete cuar
tas escasas de alzada, con una oreja des
puntada, herida de la cinchera, la cual se 
halla depositada para entregarla á la 
persona que acredité su propiedad; pero 
de no presentarse á recogerla cu término 
de ocho días, se procederá á su venta 
sin otro anuucio, pues su escaso valor no 
cubriría los gastos de seguir más tiempo 
depositada. 

Becerril de la Sierra 13 de Abril de 
1884.=E1 Alcalde, Femando de laRubia. 

C a l m n i ü a * i!e l:i S i e r r a 

Todos los contribuyentes en este tér
mino municipal presentarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento en término de 
15 días, relaciones juradas de las altera
ciones que haya tenido su riqueza, á fin 
de que la Junta pericial pueda formar el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de contri
bución del próximo año de 1884 á 1885. 

Los Sres. Alcaldes de Venturada, Re
dueña, La Cabrera, Torrelaguua, Gua-
dalix, Navalafueute, Valdemanco y San 
Agustín, se servirán dar la correspon
diente publicidad al presente. 

Cabanillas de la Sierra á 13 de Abril 
de 1884.=E1 Alcalde, P. O., Lorenzo del 
Pozo y Alvarez, Secretario. 

C o l m e n a r i lo O r c j n . 

Para que puedan los gremios do in
dustriales de esta población hacer el 
nombramiento de Síndicos y Clasificado
res que les representen cu las operacio
nes de señalamiento de cuotas para el 
año próximo de 1884 á 1885, esta Alcal
día convoca á todos los que se hallan 

j comprendidos en matrícula, cuya tarifas 
i á continuación se expresan, para que con 

aquel objeto acudan el día en que se fije 
cu esto edicto á la Casa Consistorial» 

I : ir ¡ fa 1 * 

Dia 22 de Ahril. 

A las diez de la mañana.— Vendedo
res de tejidos de lana y algodón en tien
da, al por menor. 

A las once de la mañana.—Vendedo
res de géneros de ultramarinos, al por 
menor ' 

A las doce de la mañana —Vendedo
res de acite minera). 

A las doce y media.—Vendedores 
al por menor de" viuo y aguardiente del 
país. 

Dia 23 de Abril. 

A las diez de la mañana.— Vendedo
res de géneros de abacería al por menor, 
como son garbanzos, judías, arroz y otras 
legumbres, aceite, jabón y azúcar" 

A las once de la mañana.—Meso
neros. 

A las once y media.—Tablajeros. 
A las doce.—Vendedores de pescados 

frescos. 
A la una de la tarde.—Tratantes en 

carnes. 

T a r i f a I * r o r e » i o n c » . 

Dia 24 de A dril. 

A las diez de la mañana.—Farma
céuticos. 

A las diez y med a de la mañana.— 
Médicos. 

A las once.—Veterinarios. 

ARTES Y OFICIOS. 

A lasoucey media.—Carpinteros. 
A las doce.—Carreteros. 
A la una de la tarde.—Herreros. 

Día 25 de Abril. 

A las diez de la mañana.—Guarni
cioneros. 

A las diez y media.—Sastres. 
A las once.—Boteros. 

A las once y media.—Bolleros. 
A las doce.—Panaderos. 
A las doce y media.—Barberos. 
A la una de la tarde.—Zapateros. 
Lo que se publica para conocimiento 

de los industriales de esta localidad, á 
quienes iuteresa: bien entendido que si 
no concurren después de la media hora 
de espera de que trata el art. 54 del re
glamento, el gremio renuncia por este 
solo hecho al derecho de nombrar Siudi-
cos y elegir Clasificadores. 

Colmenar de Oreja 9 de Abril 1884.= 
El Alcalde, Isidoro González. 

GMIPMI Muerta de T a j o . 

El apéndice al amillaramiento de ri-
quiza de este distrito municipal, que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial correspondiente 
al próximo año económico de 1884-1885, 
se lialla expuesto al público en la Secre
taría de Ayuntamiento por término de 
diez días, á* contar desde la fecha, á fin 
de que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantos contribuyentes 
lo desearen, interponiendo las reclama
ciones que tuvieren por conveniente. 

Fucutidueña de Tajo 16 de Abril de 
1884.=E1 Alcalde, Julián Domínguez. 

Lia O l m e d u d e la Cebolla. 

Sin perjuicio de lo que se resuelva 
por la Delegación de la provincia sobre 
la adopcióu de medios, cuya propuesta 
se le tiene remitida, el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir tiene 
acordado proceder al remate para el 
arriendo de las especies de consumo en 
el próximo año ccouómico de 1884 á 1885, 
con la facultad de exclusiva en la^ venta 
al por menor de los ramos de vinps, 
aguardientes, 8ceites, carnes de hebra y 
de cerda, frescas y saladas, y con la li
bre venta de los cereales, jabón y vi
nagre. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
Abril, de once á doce de la mañana, en 
la Sala Consistorial, bajo los tipos y de
más condiciones que constan en los ex
pedientes, los que estarán de manifiesto 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 15 de Abril 
de 1884.=El Alcalde, Gervasio Mora-» 
tilla. 

Se halla terminado el padróu de cé~ 
dulas personales que ha de regir en e* 
año económico de 1884 á 1885, y expues* 
to al público por el término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones; pasado quo sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 15 de Abril 
de 18S4.=E1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

So halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, la matrícula del Subsidio 
industrial que ha de regir en el año eco
nómico 3c 18*4 á 1885, para oír reclama
ciones: pasados los cuates no se admitirá 
ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 15 de Abril 
de 1884.=E1 Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

L e guné t i . 

El apéndice al amillaramiento que ha j 
de servir de base para el repartimiento | 
de la contribución territorial de esta vi- j 
lia, en el año económico do 1884-85, se • 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
ténniuo de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oir recla
maciones. 

Leganés 15 de Abril de 1884.=E1 i 
Alcalde, José D. Martínez. 

I ' i í i u é e n r . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y junta 
de asociados, y sin perjuicio de lo que re
suelva la Administración económica de 
esta provincia, se saeau á pública subas
ta, con la facultad de la exclusiva al por 

menor para el año económico de 1884 
á 85, los artículos de comer, beber y 
arder (exceptuando los cereales); cu va 
subasta tendrá lugar el dia 4 de Mavo 
próximo, á las doce de su mañana, cn'la 
Casa Consistorial de este pueblo y bajo 
las condiciones que constan en el pliego 
formado al efecto y que serán leídas an
tes de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Piñuecar y Abril de>18«4. = El Alcal
de, Gregorio Montoya. 

V n l d e o l m o H . 

El Ayuntamiento de esta villa y do
ble número de asociados, y sin perjuicio 
de obtener la correspondiente autoriza
ción de la Superioridad , ha acordado 
arrendar cu pública subasta los puestos 
públicos para la venta exclusiva al por
menor de vino, aguardiente, aceite, vi
nagre y carnes frescas y saladas de todas 
clases, que se consuman eu este distrito 
Municipal en el año 1884 á 85, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción. 

Las subastas tendrán lugar el din ¿7 
del actual, de diez á doce de la mañana, 
en las Casas Consistoriales. En el caso de 
no haber lieitadores en el primer rema
te, se celebrará el segando el día 4 de 
Mavo; teniendo lugar el tercero, si tam
poco en los dos anteriores no hubiese pos
tor admisible, el 11 del referido Mayo, en 
la hora indicada. 

Valdeolmos 12 de Abril de 1884.= 
El Alcalde, Faustino Casado. 

Vitldepfélagos. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proceder con acierto á la forma
ción del apéndice al amiilaramiento, ba
se que ha de servir para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año economice 
de 1884-1885, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en este término Mu
nicipal, presenten cu ésta Alcaldía y en 
el improrrogable término de 20 días, á 
contar desde la fecha, las relaciones ju
radas por duplicado que previene la Ley, 
donde se hagan constar las alteraciones 
de alza ó baja que hayan experimentado 
eu su propiedad; teniendo muy j i ' 
que no se hará traslación alguna siem
pre que á las predichas relaciones no se 
acompañen los títulos de propiedad ó re
cibo de haber satisfecho á la Hacienda 
los derechos quo la corresponden, así co
mo los contratos de arrendamiento eu 
donde se haga constar el precio y dura
ción del mismo. Transcurrido que sea al 
plazo de los 20 días, no se admitirá nin
guna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ta-
lamanca, Torrelaguua y Valdetorres, déu 
á éste la publicidad posible, para que 
pueda llegar á conocimiento de los inte
resados. 

Valdepiélagos v Abril 14 de 1884 = 
El Alcalde, Pedro Sanz .= El Secretario 
interino, Pedro José Pereda. 

Vl l l au í . t i i t l l l n . 

Sin perjuicio de lo que resuélvala Su
perioridad, se arrendarán en la Casa Con
sistorial de esta villa, el día 4 de Mayo, 
á las diez de la mañana, los derechos de 
consumos á la exclusiva y venta libre ta
ri fados en la Instrucción, eu los artículo* 
de comer, beber y arder. 

La subasta tendrá lugar bajo 1»* 
condiciones consignadas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

ViKamantilla 17 de Abril de 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

% ' l l l u r e j o de S á l t a n o s . 

El Ayuntamiento de esta villa, asocia
do á igual número de contribuyentes, ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
derechos de consumos y recargos esta
blecidos sobre el pan cocido para el y**-
ximo año económico de 1884-85, bajo c 
tipo de 15.051 pesetas y pliego de c ° n a , " 1 

ciónos que estará de manifiesto eo 
acto de la subasta, la cual constará de un 

I sólo remate y tendrá lugar en las Las*¡ 
; Consistoriales de esta vilia el día & O » 
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riente, á las doce de su mañana, bajo 
f o r

n r p a¡<loncia del Ayuntamiento. 
Viiiarejo de Sal vanes 13 de Abril de 

gg^ ^ K l Alcalde, José Navarro Fcrnán-
de la Hoz. 

1̂1 padrón de cédulas personales que 
ha do regir en esta villa en el próximo 
íí,o económico de 1884 85, se halla ter
minado y expuesto al público por término 
¿J, 15 días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que los interesados cu él 
puedan examinarlo y formular las recla
maciones que crean oportunas. 

Viiiarejo de Sálvanos 13 de Abril de 
jg$i.=Kl Alcalde, José Navarro Fernan
dez de la Hoz. 

El apéndice al amillaramicto formado 

Enra el año económico de 1884-^5, se 
alia terminado y de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, con el 
fin de que los propietario de este término 
municipal puedan examinarlo y deducir 
las reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Tillarejo de Sálvanos 13 de Abril do 
1884.= El Alcalde, José Navarro Fer
nández de la Hoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITAMOS. 

Madrid. 
Ignorándose el domicilio del soldado 

de la reserva de Utrera Eduardo Sevilla
no Páez, y siendo necesaria su presenta
ción en esta Fiscalía, Salesas, 13, tercero, 
para un asunto de justicia, se le cita por 
medio del presente para que lo verifique 
en el término de diez días. 

Madrid 4 de Abril do 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Rústelo. 

D. Francisco Villena y Roy, Coman
dante <ie infantería, Fiscal permanente de 
la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del ejército me con
ceden como Juez Fiscal cu la sumaria 
instruida por deserción al quinto del úl
timo reemplazo Juan Euquitns Miranda; 
por el presente, segundo edicto, cito, Ha
mo y emplazo al referido soldado para 
qoe en el término de 2U días comparez
ca en las prisiones militares de San Fran
cisco á respouder á los cargos que le re
sultan en dicha sumara; pues de no ve
rificarlo P8Í, le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de 
guerra competeute. 

Y nara que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en los perió
dicos oficiales. 

Madrid 5 de Abril de 1884.=El Co-
niandante Fiscal, Francisco Villena y 
noy. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo, para que en el término de ocho 
días compareza en esta Fiscalía, sita Cos
tanilla de San Andrés, uúm. 16, 2.°, al 
representante que tenía en Madrid en el 
año de 1876 la empresa de D. Bienveni
do Clausell, establecida en Santander, 
con objeto de prestar declaración por in
terrogatorio. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=El Co
mandante Fiscal, José Moutcro. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general del distri
to de Castilla la Nueva. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo para que se presenten en esta 
Pwcalía, Costanilla de San Andrés, nú
mero 16, segundo, do once á tres de la 
tarde eu día no festivo, á D. Fraucisco Pé
rez y L)oña Ana Abela, naturales de Je
rez, provincia de Cádiz, y residentes en 
Maund, padres del trompeta del 4." es
cuadren del Regimiento Lanceros de la 
Reina, 2 ° de caballería, Hipólito Pérez 
Abela, en el término de 30 días, á contar 
deafle la fecha de la publicación de este 
adicto, con objeto de prestar declaración. 

Madrid 7 efe Abril de 1S84.=E1 Co
mandante Fiscal, José Montero. 

Ignorándose el domicilio en esta Corte 
de Luis Vázquez, por el preseute se le 
cita para que en el término de ocho días, 
se presente en esta Fiscalía de mi cargo 
(Buen Suceso 15, tercero, izquierda, Ba
rrio de Arguelles), con el objeto de prestar 
declaración en méritos de un interro
gatorio. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Federico Novella. 

D. José Moutcro Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

lJor el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo para que en el término de ocho 
días comparezca en esta Fiscalía, sita 
Costanilla de San Andrés, uúm. 16, se
gundo, á Autouio Puchól Díaz, soldado 
del batallón Reserva do Toledo, que habi
taba cu la calle de la Montera, uúm. 38, 
tienda, con objeto de prestar declaración 
por interrogatorio procedentedel batallón 
reserva de Toledo núm. 12. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=El Co
mandante Fiscal, José Montero. 

contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se le sen
tenciará en rebeldía. 

Alcázar de San Juan 5 de Abril de 
18S4.=Manuei Díaz. 

J U Z G A D O S Pili.MILU A INSTANCIA. 

A u i l l c n i la 

D. Autouio Pinazo y Ayllón, Juez 
instructor del distrito de la Audiencia. 

Por medio de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
diez, días, á Domingo Azuar, que se dice 
habitar en la calle de Zurita, uúm. 16, 
cuarto bajo, para que se presente eu la 
Sala Audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, en 
las Salesas, á responder á los cargos que 
le resultan en causa por sustracción de 
valores del Banco Comercial do Lisboa, 
que se le sigue; liajo apercibimiento que 
do no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Se ruega á todas las Autoridades que 
sepan el paradero del Domingo Aznar, 
procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de su clase de esta Corte, de
jándole á mi disposición. 

Dado en Madrid á 0 da Abril de 1884. 
••Antonio Piuazo.=Por mandado de su 
señoría, Pedro López. 

apercibidos de que si transcurriese sin 
comparecer se les declarará en rebeldía. 

Madrid 4 de Abril de 1884.=V.° B.° 
= E 1 Juez, Bru.=lál Escribano, Matías 
Arauda. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en los autos 
de quiebra de la razón social titulada 
Sucesores de Escribano\ se sacan á pública 
subasta todos los libros y efectos perte
necientes á la misma, los cuales han sido 
tasados en 12.168 pesetas y se'hallan de 
manifiesto en la calle del Príncipe, nú
mero 20. 

Dicho acto tendrá lugar el día 30 del 
actual, á la unadesu tarde, eu la S¡;|a 
de audiencia del Juzgado, y ae alvierto 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en ella 80 hace 
nreciso depositar previamente el 10 por 
100 en la mesa del Juzgado'. 

Madrid 19 Abril de 1884.=El Actúa 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitama general de Casti
lla la Nueva. 

En uso do las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me cou-
ceden como Juez Fiscal de la causa ins-

j trulla contra el cabo primero del Regi-
mieuto Caballería Lanceros de la Reina, 
número 2, D. Mariano Señen Moreno, por 
el deiito de deserción y hurto ^ estafa de 
dos caballos, por el presente primer edic
to, cito, llamo y emplazo al referido cabo 
primero, para que en el término de 30 
días comparezca en las prisiones milita-

I res de San Fraucisco de esta Corte, á 
j responder á los cargos quo cu dicha cau

sa le resultan, pues de no verificarlo, se 
le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra com
peteute. 

Y para que este edicto teuga la debi
da publicidad, se fijara en los sitios de 
costumbre y se insertará cu la (faccCti y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado cu Madrid :i 4 «le Abril de 1884. 
= E 1 Comandante Fiscal, José Montero. 

te d o ' i i ^ M o n t e r o Estacas, Comandau-
cau* i 8 £ l i t e S a l F Í S C ? l P ™ ™ « o t e de 
J la laN l a C a p , t a m a í ? C ü e r a I d e C a í " ¡ -

1). Emi'io Perora y Abrou, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace preseute 
por este medio, para que pueda llegar á 
conocimiento de Emilio .Benita y baldo
na, que debe presentarse á la mayor bre
vedad posible en esta Fiscalía, sita eu la 
calle do Legauitos, núm. 56, piso prime
ro de la izquierda, para prestar una de
claración. 

Madrid 6 de Abril de 1*84. = E1 Co-
m andante Fiscal, Emilio Perera. 

Alea¿:ir ti*- Ñau Juan. 

D. Manuel Díaz Negrillo, A férez Fis
cal del batallón reserva de Alcázar de 
San .luán, núm. 10. 

No habiéndose presentado á pasar la 
revista anual prevenida por reglamento 
el soldado de la cuarta compañía de este 
batallón Juan Rodríguez Perca, natural 
de Villamanrique (Ciudad-Real), vecino 
de Madrid, á quien estoy sumariando por 
el expresado delito. 

Usando de las facultades que csuce
den las Reales Ordenanzas cu estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infan
tería de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del térmiuo de 20 días, á 
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Don Antonio I'iuazo y Ayllón, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel N. f cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran y ha vivido en la Carretera de Ex
tremadura, núm. 6, para que deutro del 
término de 10 días comparezca en la sa
la Audiencia de esto Juzgado, sita en el 
piso priucipal del Palacio do Justicia, á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan eu causa que se instruye 
por lesiones á Pedro Camano; apercibién
dole que de no verificarlo sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
inmediatamente á la captura de dicho 
sujeto, que pondrán á mi disposición con 
las seguridades oportunas. 

Dada cu Madrid á 8 de Abril de 1884. 
=Antonio Pinazo.= Por su mandado , 
Juan P. Pérez. 

I l u c n n v l s t a . 

1). Cario? María Brú, Juez de instruc
ción del distrito de Bucnavista de esta 
Corte. 

Por el presente se llama á D. Pedro 
Sauz Clemente, Inspector que fué de Or
den público en esta capital y cuyo domici
lio se ignora, para que dentro el término 
de cinco días, contados desde la inserción 
del presente eu el BOLETÍN Oi'ici.vL de 
esta provincia, se preseute en este Juz
gado á prestar declaración eu causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 2 de Abril de 
1884.=Carlos María Brú.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del sem.r 
D. Julián Gómez y García. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de instrucción del distrito del Centro de es
ta capital, dictada en la causa que se ins
truye con motivo de la muerte de Ilde
fonso Pacios Vidal, se cita y llama por 
medio del presente edicto y término de 
diez días á la esposa de dicho sujeto, Ra-
moua Oballo, CUYO paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en el referido 

I Juzgado y Escribanía del actuario, á 
I prestar declaración en la causa; bajo aper-
j cibiraiento á la m i s m a , de quo trascurri-
¡ do el término sin verificarlo, le parará el 
; perjuicio que haya lugar. 

Madrid ii do Abril de 1884.=V.° B.° 
¡ = E 1 Juez, Gómez.=E1 Actuario, Maria-
* no Uzcda. 

IRosp i e l o . 

D. Francisco Rodríguez García, M -
¡ gistrado de Audiencia territorial do fuera 
, de esta Corte, Juez de instrucción del 
I distrito del Hospicio. 

Por el presento edicto se cita á Gre
gorio Fulledo Castelló, para quo en el 
térmiuo de diez días comparezca en él 
despacho-audiencia de este Juzgado, si
tuado en la Plaza de las §alesas, uúm. 3, 
para prestar declaración en el sumario 
que se instruye con motivo de la lesión 
que recibió eu 15 de Febrero último, 
estando eu la cárcel de hombres, á fin 
de que se practiquen las «lemas diligen
cias que corresponda,* apercibido que de 
no presentarse se acordará lo que proce
da, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dudo en Madrid á<J de Abril de 18*4.= 
Francisco Rodríguez García.—El Escri
bano actuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
na vista, r-frendada por el infrascrito Es
cribano, dictada en los autos de tercería 
de dominio interpuesta por el defensor 
judicial do la herencia de D. Patricio 
Olías Gonghis contra D. Pedro Pastor 
Landero, él Marqués de Asereto y su lija 
Doña Albertina Asereto, sobre una de 
do3 terceras partes de la Hacienda de 
Viauilla, adjud cada al Landero en parte 
de pago de un crédito declarado á su fa
vor por ejecutoria de esta Audiencia, se 
confirió traslado á dichos demandados 
por término de veinte días; pero no 8 ondo 
conocido el domicilio de los dos últimos, 
fueron emplazados por edictoa en la Cía-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
que lo contestasen dentro del término de 
veinte días; y no hab endo comparecido, 
se les emplaza de nuevo por segundo tér
mino de diez días, para que lo verifiquen; 

En virtud de providencia del Señor 
D. Francisco Rodríguez García, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se ci
ta, llama y emplaza por el pres-ntc, pri-

I mero y único edicto, á Facundo Díaz ó su 
padre D. Eduardo Díaz, para que en el 
térmiuo de nueve días se personen en es
te Juzgado á fin de ofrecerles la causa 
que se sigue por lesiones al primero; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Abril de 18&L = 
V.° B.°=Francisco Rodríguez García. =» 

' Él Actuario, Valentín Ballester. 

En virtud de providencia de D Fran
cisco Rodríguez García, Magistrado de 

| Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera insta tic a del 
distrito del Hospiciode la misma, se cita, 
llama y emplaza ñor el presente, primero 
y únxo edicto, áGregora Herma, que el 
día 18 de Marzo se presentó A cur-ir una 
lesión en el distrito de la Universidad, 
Casa de Socorro, para que en el preciso 

• 
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término de nueve días comparezca en 
este referido Juzgado y mi Escribanía á 
prestar declaración eu la causa criminal 
que se instruye en averiguación de los 
motivos que la produjeran dichas lesiones; 
apercibiéndola que si no se presenta la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 7 de Abril de 1884. = 
V 0 B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Francisco Rodríguez García.=El ac
tuario, Valentíu Ballester. 

Don Francisco Rodríguez García, Ma-
-Mstrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita á 
Jacinto, cuya demás filiación se ignora, 
que es grueso, bajo, moreno, y viste blu
sa blanca, rayada, corta, pantalón azul y 
gorra negra, para que dentro del térmi
no de uueve días comparezca en el despa-
cho-audienoia de este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instru
ye también contra Francisco López Fer
nández, por hurto de dos botellas, verifi
cado en la noche del 19 de Diciembre úl
timo en la tienda de ultramarinos calle 
del Barco, núm. 11; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio á que 
liubiere lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supie-
reu el paradero de dicho individuo, pro
cedan á su detención, poniéndole en la 
Cárcel de villa á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1884. 
=Fraucisco Rodríguez García.=E1 Es
cribano actuario, Venancio Pérez. 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el día de 
noy en los autos ejecutivos que sigue 
Doña Josefa Echerrigue con D. Francisco 
Rollan y González, sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta por 
término de '¿0 días una casa sita eu esta 
Corte y su calle de Luciente, núm. 11 
nuevo, 14 antiguo, déla mauzananúmero 
106, por el precio de 45.407 pesetas en que 
hasido tasada, advirtiétidosequenose ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lidia
dores consigna* previamente en la mesa 
del .luzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
atribuido á la finca; que-los autos v tí
tulos de propiedad estarán de maniliesto 
en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, y que los adores deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho 
á exigir ningunos otros. 

Y para el remate se señala el día 16 de 
Mayo próximo y hora de la una de su 
tarde, en la sala Audiencia del Juzgado, 
sita eu el piso priucipal del exconvento 
de las Salesas. 

Madrid 18 de Abril de 1884.= 
Y/- B.°=Calleja. = El Escribano, Ce
lestino de Flores.=Es copia. Floros. 
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D. Andrés Calleja y .Sánchez, Juez 
de instruccióu del distrito del Hospital. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Venteo Zafróu, cuyas 
circunstancias personales y actual para
dero se ignora, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de Villa, con el fiu de res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mis no instruyo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que ten
gan conocimiento del actual paradero 
del expresado Vicente, procedau á su 
captura, pouiéudole preso en la cárcel de 
Villa y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 8 de Abril de 
1884.=Andrés Calleja.=Por maudado 
de su señoría, por mi compañero Gar-
gautiel, Antonio Marcos. 

En el incidente promovido en el Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Hospital y Escribanía del Actuario, á 
instancia de D. Fernaudo Sauz y López 
con D. Jorge Delváe, sobre pago de pe
setas, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Cabeza de la sentencia.—En la villa 
de Madrid á 26 de Febrero de 1884.— 
Visto por el Sr. D. Andrés Calleja y Sán
chez, Magistrado de Audienciade fuerade 
esta Capital y Juez de primera instancia 
de su distrito del Hospital, este incidente 
sobre que se declare pobre para litigar é 
D. Femando Sauz López, de esta vecin
dad, comisionista ambulante del Comer
cio, con D. Jorge Delvás, de ignorado 
paradero, representado aquél por el Pro
curador I ) . Constantino todero y defen
dido por el Letrado D. José María Corlipn, 
y el Dclvás en rebeldía, habiéndose sus
tanciado el incidente con el Sr. Fiscal 
municipal del Juzgado. 

Parto dispositiva.—Fallo: Qae debo 
declarar y declaro á l ) . Fernando Sauz 
López poorc en scutido legal para litigar 
con D. Jorge Delvás, concediéndole, por 
lo tanto, los beneficios establecidos á los 
de su clase, sin que esta sentencia cause 
estado y sin perjuicio del reintegro y 
pago do costas en los casos y con las li
mitaciones establecidas por los artícu
los 36 y sucesivos de la propia ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta sentencia incidental, que 
se notificará en la forma establecida en 
el art. 779 de la repetida ley, lo pronun
cio, mando y firmo.=Andr6s Calleja. 

Madrid 12 de Abril de 18«4 .=André3 
Calleja. = El Escribano, Antonio Bu-
r ruego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en autos se
guidos por D. Francisco Celorio y Gon
zález, contra D. Sotero García Mayoral y 
su esposa Doña Amaucia Parreño, y pie
za separada de embargo preventivo, hoy 
sobre exacción de esta, de las costas en 
que han sido condenados los últimos, se 
saca á la vonta en pública subasta, por 
término de 20 días, una tierra de caber 
siete fanegas y un estadal, sita en los al
tos del Hipódromo, á su derecha, entre 
Chamartín y la Guindalera, dentro de la 
que existen dos construcciones, un pozo 
paranieves y un horno de ladrillo ó tejas, 
por precio de 40.000 pesetas en que ha 
sido tasada; advirtiéndose, ano no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes dol avaluó; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor atribuido á la finca; que los autos 
y títulos de propiedad estarán de mani
fiesto desde hoy en la Kscribauía del que 
refrenda, para que puedan examinarlos 
losquequieran tomar parte en lu-subusta, 
debiéndose conformar con ellos los licita
dores, sin tener derecho á exigir ningu
nos otros. Y para el remate se señala el 
día 8 de Mayo próximo y hora de la una 
de su tarde, en la Sala audiencia del Juz
gado, sito en el piso priucip ¡1 del excon-
veuto de las Sairsas. 

Madrid 9 de Abril de 18S4.=V.° B.°=» 
Calleja. = El Escribano*. Celestino de 
Flores.=Es copia.=Flores. 

I n c l u s a . 

Don Mariano Fouseca, Juez de ins
trucción del diwtrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un hombre desconocido, bizco del ojo 
derecho, blauco de cara, de carnes regu
lares, algo recargado de hombros, esta
tura regular; que usa el traje de caza
dora de paño oscuro, sombrero hougo 

negro, pantalón del mismo paño, chale
co id., ootas de becerro y bastón de caña 
con nudos, para que en el término de 
diez días y bajo apercibimiento deparar
le el perjuicio que hubiere lugar, si deja 
de presentarse en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á responder de 
los cargos que contra él resultan en cau
sa criminal contra José Moreira Ramos y 
Felipe Lastra N., que hallándose en 
compañía del primero en el lavadero de 
Frascuelo se fugó al presentarse con una 
pistola otro sugeto llamado Santiago 
Moutalvo; cuyo hombre desconocido no 
se pudo averiguar sus nombres y apelli
dos, y se ignora cuál sea su domicilio. 
Por tanto ruego á todas las Aut edades, 
tanto civiles como militares, practiquen 
eficaces diligencias en busca del referido 
sujeto, y una vez que lo consigan pro
cedan á su detención y prisión en la Cár
cel de villa v á mi disposióu. 

Dada en\Madr¡d á 9 de Abril de 1884. 
=Mariano Fonseca.= Por mandado de 
sn señoría, Antonio Cidad. 

I>a t i ii a. 

El Procurador D. Manuel Ordoñez, á 
nombre de D. Victor Carlier y Melotte, 
Director gercute de la «Compañía de Te
rrenos de Atocha,» ha entablado deman
da ordinaria contra I ) . Femando Hamal 
y Koeu, Conde de Hamal, para que se le 
condene á pagar la cantidad de 50.000 
pesetas, como resto del precio de una ca
sa y terreno á ella contiguo en las afue
ras de la Puerta de Atocha, señalada con 
el núm. 2, manzana núm. 7, con más los 
intereses estipulados del 6 por 100 anual 
de la expresada suma, computados desde 
31 de Mayo de 1865 hasta la total sol
vencia, y las costas. Y en virtud de la 
providencia dictada á dicha .demanda por 
el Juzgado de primera instancia de la 
Latina cou fecha 22 de Marzo último, 
mediante ser ignorado el paradero del 
D. Fernando Hamal y Koen, Conde de 
Hamal, á quien se ha conferido traslado 
de ella, le emplazo por medio del presen
te edicto para que dentro del término de 
nuevo días comparezca en los autos, per
sonándose en forma ante el expresado 
Juzgado; advirtiéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 12 de Abril de 1884.=E1 Es
cribano, Pedro Sainz de Aja. 198 

Palacio. 
I ) . Gregorio Vieito do Hoyos, Juez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
esta Curte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber: que eu dicho Juzgado y por la Es-
banía dol que refrenda se sigue sumario 
criminal de oficio contra Isabel Ilerráiz 
Heredero, de estado viuda, de 36 años de 
edad, que habitó en el Paseo de la Flo
rida, núm. 5, y después en la Cuesta de 
Areneros, núm. 14, priucipal núm. 5, 
cuya deiuás filiación y paradero se igno-
ra,.por lo que se le cita y llama para que 
dentro del término de diez días comparez
ca en esto J uzgado á responder á los car
gos que la resultan en el referido suma
rio qué contra la misma se sigue por fal
so testimonio; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se la declarará rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militare-, procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de la referida Isabel Ilerráiz, para que 
tenga lugar lo acordado. 

Dada eu Madrid á 9 de Abril de 1884. 
=Gregorio Vieito.=Por maudado de su 
señoría, Femando Beltráu y Aguado. = 
Es copia.=F. Beltrán. 

V i i i vp r s l i l u i l 

Don Manuel Osuna y Boticario, Juez 
Municipal é iuteriuo de primera instan
cia del distrito de la Uuiversidad de esta 
Corte. 

Hago saber: que habiéndose admiti
do á D. Víctor Paret y á l ) . Narciso Ami
gó la renuncia del cargo de Síndicos de 
la quiebra de D. José Morales y García, 
del comercio de esta Corte, y fallecido el 
otro Sindico, D. José Garrido y Arbole
das, se convoca nuevamente á junta ge
neral á los acreedores del Morales á fin 

de proceder en ella al nombramiento d* 
los tres Síndicos que hayan de reemnij 
zar á los ya mencionados, cuya j U a t a 

tendrá lugar el día 30 del corriente me» 
á las tre3 de la tardo, en la Sala AudieQ ' 
cia de este Juzgado, piso principal de¡ 
Palacio de Justicia; previniendo á 
acreedores, toda vez ser esta la seguuda 

convocatoria hecha á los mismos con di
cho objeto, que si no concurren á la refe* 
rida junta les parará el perjuicio á ,.„¿" 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1884. 
= Manuel Osuna.= Aute mí, Manuel 
Viejo. 

Es copia.=V.° B.°: el Sr. Juez, Ma
nuel Osuna. = El Escribano, Manuel 
Viejo. 

Don Manuel Osuna y Boticario, J u e r 

Municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita* 
llama y emplaza á Juan Marín Pérez' 
hijo de Autonio y Dolores, natural dé 
Utrera, vecino de Madrid, cou domicilio 
calle del Acuerdo, núm. 18, bajo, soltero 
cochero, de 22 años, cuyo actual para*. 
dero se ignora, para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado á 

I prestar declaración indagatoria y practi
car las demás diligencias acordadas ea 
causa que se le sigue sobre desacato y 
desobediencia á los agentes de la Autori-

1 dad; apercibido que de uo comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y detención 
de dicho procesado, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid 12 de Abril do l884.=Manuel 
Osuna.=El Escribano, Fermín Suarez y 
Jiménez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

En la causa criminal que so ha so-
! guido en este Juzgado contra Andrés Po-

licarpo Orol Pérez y otro, por expendicidu 
de moneda falsa, se dictó por este Juz
gado la sentencia que eu su parte dispo
sitiva dice así: 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
de condenar y condeno á los procesados 
Andrés Policarpo Orol Pérez y Hoque 
Díaz, conocido por Roque Saco Díaz, 
como autores del delito de expendicióa 
de moneda falsa, á la pena de tros años, 
seis meses y 21 días de prisión correc
cional, accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo do la condena y al pago de lai 
costas por mitad; declarando que eu 1* 
comisión del delito no han concurrido cir
cunstancias agravantes ni atenuantes. 
Consúltese esta sentencia con la Excelen
tísima Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio,remitiendolacausaoriginal, 
luego que sea notificada la sentenciaá loa 
procesados, y se les cite y emplace para 
ante aquel Iribuual, para que eu el tér-
miuo de diez días comparezcan á usar de 
su derecho. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Paulo López. 

Publicacióu.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leída y publicada por el 
Sr. D. Pablo López Fernández, Juez in
terino de p-itnera intancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, estando 
celebrando Audiencia pública en el día 
de hoy, 22 de Diciembre de 1883, de que 
doy fe.^Miguel Guardiola. 

Y toda vez que se ignora el paradero 
del procesado Andrés Policarpo Orol, coa 
el fin de notificarle la sentencia cuy* 
parte dispositiva queda iuserta y se J* 
cite y emplace para que en el término de 
diez días, acuda á usar de su derecho 
ante la lima. Audiencia del territorio. n* 
acordado el Sr. Juez interino de primer» 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo 
v su partido, se inserten edictos en e 
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presente con el V , ° B.° de su señoría; 
tírmo en Colmenar Viejo á 3 de Acril de 
1884.=V.° B.°.=E1 Juez interino de pri
mera instancia, F. V. de Castro.=El K*-
cribano, Miguel Guardiola. 
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